EL ARCO DEL TRIUNFO
Fue allá por 1977 cuando, ante el deseo de autogobierno de vascos y catalanes, don Adolfo Suárez, que en Gloria esté, inició, antes de que estuviera aprobada la Constitución, el proceso preautonómico que diferenciaría a estas provincias de las otras. En nada, a principios de 1978, el País Vasco y Cataluña eran regiones preautonómicas. En menos de nada, y al grito callado de ¡Café para todos!, en el árido paisaje español fueron floreciendo otros quince procesos similares. La imaginación al poder. Tras la “oprobiosa” España crecía, y con ella, las Autonomías, sin que nada se les pusiera por delante, crecían también. Y así, cuando a algunas les faltaba historia, pues se les inventaba, y si era una bandera lo que no tenían, pues se le dibujaba, y aquí paz y después gloria. Y pasó el tiempo y España estabilizó su crecimiento y las Autonomías seguían creciendo y pasó un poco más de tiempo y aunque España comenzó a decrecer, las Autonomías siguieron creciendo. Lo nunca visto, cada parte quería ser más importante que el todo. Al día de hoy, y por lo que nos cuentan, parece ser que este año España va a crecer por encima de la media de la eurozona. Eso está bien, siempre, claro está, que nos parezca bien el estar algo menos mal que los que están peor. Pero, a pesar de este “gaudeamus” de elogios inmerecidos, hemos de reconocer que tenemos como cinco espinitas que se nos han clavado en el corazón, cinco espinitas que una a una corresponden a las cinco Comunidades Autónomas que desde hace tres años están navegando con importantes vías de agua en su casco. Cinco Comunidades Autónomas que, al parecer, todas las recomendaciones, indicaciones y consejos se los están pasando por debajo del arco del triunfo y que son, curiosamente, todas las que baña el mar Mediterráneo (¡ay estos latinos!) más Castilla-La Mancha, patria esta de aquellos primeros turistas que “vieron el mar, hasta entonces dellos no visto y que parecioles espaciosísimo y largo, harto más que las lagunas de Ruidera que en la Mancha habían visto.” (1). Y así estamos, con todas las Comunidades rodando en el pelotón de los torpes, aunque, eso sí, las unas más atrasadas que las otras. Y ante esto se me ocurre pensar: ¿Cómo es posible que, cuando vamos a Bruselas a opinar sobre las medidas a tomar por las malfunciones de los diferentes países de la CEE, los estados miembros, tras escucharnos con paciencia, no nos hagan una “pedorreta” pidiendo que antes de decir que la casa del vecino está sucia, más convendría que nos pusiéramos a barrer la nuestra? ¿Cómo es posible que el Gobierno, ni aún estando con el agua al cuello… ni aún contando con la mayoría absoluta en Senado y Parlamento, no haya sido capaz de tomar las medidas necesarias para completar un programa de cambios estructurales que eliminen las duplicidades, supriman la mala gestión y, lo que es más grave, prohíban el ninguneo sistemático de toda disciplina presupuestaria? La casa no va bien y, para intranquilidad del ama de casa (aunque no parece estar muy intranquila), hay que reconocer que las diecisiete criadas, en mayor o menos grado, le han salido respondonas. La situación es grave. Las Comunidades están gastando el dinero que no tienen y, para más cachondeíto, ocho de ellas, entre las que no se encuentra la nuestra, han incrementado sus gastos con relación a los efectuados el año pasado. Y para acabar, y como en los chistes, hay dos cosas que puedo añadir, una buena y otra mala. ¿Por cuál quieren que empiece, por la mala?, pues decirles que las Comunidades Autónomas gastaron en 2014 un total de 163.000 millones de euros (27 millones de millones de pesetas…. ¿no está mal, eh?) ¿Les cuento la buena? ...pues que sepan que nuestra Autonomía riojana es una de las pocas que en 2014 ha reducido gastos y una de las muy pocas que prácticamente ha cumplido el objetivo de déficit autonómico. Y eso está bien y aunque parezca que no está de moda decir que las cosas van bien, de vez en cuando no debe importarnos el hacerlo. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
(1).- D. Quijote de la Mancha. Capítulo LXI.
